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CEDVLA R E A L D E 
SV MAGESTAD, Y D E C L A R A 
C I O N D E L A P R E M A T I G A D E 
veíate y tres de Diciembre de mil y feiíciétos 
y quarenta y dos, en que fu Mageftad manda , que el ef. 
cudo de ley de veinte y dos quilateSjque en dicha prem^ 
tica fe mandó valieíTc quinientos y cincuenta marauc* 

dis, valga deaquiadelante íeircientosy dozema* 
rauedis.Y lo demás en dicha Real cédula 

fraütehido; 
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C O N L Í C E N C 1 A l 
En Madrid. Por María de (guiñones. A ñ o 164 j . 

Vende fe en cafa de Frdnctfco de Robles mercader de libros i en~j 
la calle de Tolede, enfrente del efiudio de la C mpania de le fus. 
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E L R E Y . 

O R quanto por vná nuefíra ca 
dülá de veinte y tres d c D i c i é -
bre del año paflado ? de mi l y 
feifcieíitos y quaréta y dos, m á -
de que refpeft o de las d e í c o m o 
didadcs, q padecian eftos nuef-
tros Reinos cáufadas de Ja faca 
continua del oro y plata j de que 

los ef t rangeroshazlagranger ia j leuádolo a füsprouiti 
cias y Reinos, dode tenia nías valor, con q í a l t a u á l d s 
comercios, y contrataciones i fe labraffe el marco de 
|)lata íacandó del ochenta y tres reales y vnqnart i l lo, 
délos qüales los ochenta y vno y vn quartillb^ fueíTen 
para el dueño coya fueíTe la plata en lugar de losfefen 
ta y cinco reales, que por leyes antiguas felesdaua, 
quedando jos dos para el g a ñ o déla labor}ó menos lo 
que fe ajüftaffe,y qué fe igaaláíTe la plata labrada, con 
lo que de nueuo íe labraffe ^ y valieíTe cada real dea 
ocho diez reáles,y ios de aquatro,de a doSjfencillos,y 
medios reales al íüifmorefpeto , y que elefeudo de 
ley de veinte y dos quilates, que conforme al v l t imo 
crecimiento valia quatrocientos y quarenta rdaraqe-
dis^yaíieíTe moneda quinientos y cincuenta,fegún 
mas largo eü la dicha cédula á que nos referimos fe 
Contiene: y. porque por ella tenemos mandado fedeu 
áí dueño qué licuare la plata los dichos ochenta y vn 

A z rea^ 



reales y vn qüártíllo, de los ochenta y tres y vn quar-
íillo^que fe han de lacar de cada marco de ley,quedá~ 
do los dos para la labor • Tenemos por h¡en;y decía" 
ramos que lo fufodicho fea =, y fe entienda quedando 
por cuenta del dueño de la plata el gafto de reíínarla^ 
y ponerla de ley como hafta aora fe ha hecho>entendi 
do y praticado ílempre las leyes que fobre la labor de 
la moneda de plata difponen. Y aníi mifmo declara-
mos, que de la labor que fe hiziere de la plata de bar 
ras los dueñosque la licuaren ayan de pagar,y paguen 
a nueftra Real hazienda, los derechos del feñoreage 
que me tocan y pertenecen,cóforme a las lcycs,y or
denanzas que fobre ello difponen : porque aúque por 
la dicha nueftra cédula ,hazemos merced dellosa los 
dueños quelleuaren a labrar plata, fe entiende en la 
que fuere labrada de vagillas y feruicio,como en la di 
cha nueftra cédula fe contiene,y no en barras. Y por
que en la dicha cédula de veinte y tres de Diciembre, 
fe manda facar de cada marco de plata ochenta y tres 
reales,y vn quartillo, y ajuftadala cuenta a los íefenta 
y fíete reales, que fe facauan antes de cada marco,cor 
refponden enteramente en la labor nueua ochenta y 
tres reales y tres quartillos. Mandamos,que del mar
co fe faque la dicha cantidad de que fe le han de dar al 
dueño lo que le toca^eferuando para los derechos de 
la labor lo que por las ley es deftos Reinos les pertene
ce^ con efta declaración queremos fe entiéda, y exe-
cute lo contenido en la dicha nueftra cédula. Y man
damos a los nueftros Teforeros, Enfaya^ores,Valan-
£arios,y demás Capataces,Monederos,Guardas, Mi-
niftros, y Oficiales de las dichas cafas de moneda de 
cftos nueftros Reinos^queexecuten, y guarden , y 

cum-



mmphn lo ¿bntenídó en éfta nüeftfa cédula ¿ fcgu-b; 
y comoen éilafe efpecifica , y declare, y dexenpara 
m i Reaihazienda los derechos que afsi nos tocan ? y 
pertenecen del feñoreage s délas per íonasque afsi 
fueren a labrar la dicha plata en barras, y a los que 11c-
• narco la 'de vagilla , y feruicio no fe les defeucnte; 
conforme efta difpuefto ,.y mandado por la dicha 
nueftra cédula de veinte y tres de Diciembre. Y por
que por ella aísi mifmo fe manda,que el eícudo de leí 
de veinte y dos quilates ? valga en moneda losdichos 
quinientosy cincuenta marauedis, a quefcigualo^ 
conforme al valor que fe dio ala dicha plata ty refpe-
to de lo que comunmente corria antes?parece no tie* 
ne el qô e es neceílario, y le correfponde. Mgndamos; 
que de aquí adelante elefcudo de ley dé los dichog^ 
yeinte y dos quilatcs,valj£ra , Y,opffe por fc'^jjlltoss^ 
g o z e m a r a ü e d i s , y q u e T ^ c precio corrg, y fe red* 
ban en la mifma forma, y manera que fe recebia, y 
paíTaua por los dichos quinientosy cincuenta mará-
uedis^quefe mandó porladichanueftracedula, que
dando cfte crecimiento pára los dueños quetuuie-
r en , ó labraren el dicho oro. Y queremos, y man-
damos,que en lo que no fuere contrano â efta nuef-
tra cédula, fe guarde y cúmplalo contenido en la de 
veinte y tres de Diciembre, fin que fe altere en otra 
cofa alguna , que para en quanto a eflos pontos folos 
la declaramos > y fiendo necefíario Jdifpenfamos con 
ella, no embargante otras qualefquíer Leyes,y Prcg-í 
maticas deftos nueftros Reinos ^ y feñorios , orde* 
nan5as,eftilo,vfo,y coñumbre que haya , ó pueda ha-
uer en contrario, que para enquanto^a efto folo lo 
abrrogamos2 y derogamos > cafamos , yanulamos^ 

-Á 5 y da; 



yodamos por ninguno, y de ningún va]or,y efe£ló; 
quedando en fu fuer^a^y Vigor para efi lo df mas ade
lante. Y á los del nueftroGonfejo>Goüernadoresi 
Oy dores dé las nüeftras AüdienciaSj Alcaldes, Algua 
zilesde la hucftra Caía,y Cbrrc,y Chahcillerias 3 y a 
todos los G ó r r e ^ Góuerriádores,y 
otros qüaléíqüíerjuezes, y jbfticia^ dettos nueftros 
Rey nos.a quien toca,o tocár puede lo contenido en 
efta nueftra Cedula,que la guárden,y cumplan?y 
^ah guardar,y cumplir^íegu^y coboen ella íe con-
tiene^ declara,qué afsi es nüfeftrá voluntad.Fecha en 
Madrid i d o z é diasdel hlés de Enero ^ de mil y feif 
lientos y quarenta y tres* 
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Publicación, 

N la Villa de Madrid, a trece diar del 
mes deEnerOjde mil y feifcientoSjy 

renta y tres años5en la puerta de Guadalaxa-
ra?donde eftá el trato^y comerGio de los met 
caderes^y en la plazuela déla Prouincia,det 
lante la cárcel Real dtlla , fe pregonopot 
pregonero publico lo contenido en la Real 
Cédula de fu Mageftad : en que fu Magef? 
tad manda, que el efeudo de ley de veinte y 
dos quilates^quc por la vltima Prematica de 
veinte y tres de Diziembre del año pallado 
de mil y feifeientos y quarenta y dos,fe man 
do valieíTe quinientos y cinquenta maraue* 
diSjValga de aquí adelante feifeientos y doze 
marauedis5y lo demás contenido en la dicha 
Real Cedula,fegunry como en ella fe contie* 
nc. A lo qual fueron teftigos Francifco de 
Mofcofo,y Fernando de Valdes,y Alonío de 
Efcobar, Alguaziles de la Cafa y Corte de íu 
Mageftad5y otras muchas perfonas, deque 
doy fee yo Francifco Vela de Arriera, Efcri-
uano del Rey nueftro feñor^y Oficial mayor 
en el Oficio de Franciíco de Arrieta5Secre-
tario de fu Mageftad,y Efcriuano de Cáma
ra mas antiguo,de los que refiden en fu CQQ 
fejo. 

Francifco Vela 
de Arruta* 
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Licencia.y Taíla. 

O Franciíco de Eípadana3Eícriua:no de 
Gamara de £1 Mageftad^ y vno de los 

qtie bilíu Coüfejo reíídeñ,ce por 
los Señores del j fue taííada la Real Cedulá 
de íu Mageftádjy deciaracion de la Premati-
ca dé veinte y tresde Diziembre de íé^zl 
tóo¿,en que íuMageíiád mandó , que el es
cudo de ley de veinte y dos quiÍates5valieíre 
quinientos, y cinquenta marauedis, valga 
íeiícientos, y dozé raarauedis de aqui ade
lante, y lo demás en la dicha Real Gedula 
contenido, a ocho marauedis cada pliego, 
y a efteprecio^y nomas mandáronle pueda 
vender. Yafsimiímo mandaron^ ningún I m 
pr^íTor deftós Rey nos pueda imprimir la di 
cha Gedula, fino fuere el que tuuiere licen
cia^ nombramiento deFrancifco de Arrie Í 
ta. Secretario del Rey nueftro feñor5y fu Ef 
criuano de Cámara mas antiguóle los que 
reliden en íu Gonfejo3acuyo cargo eftá la di
cha imprefs ion. Y para que dello confte,de 
iiiandamiento de los dichos Señores,y de pe 
dimiento del dicho Francifco de Arriera, di 
lapi:efente,en Madrid a trece de Enero de 
mil y feifeientos y quarenta y tres. 

Francifcode Ef^adma. 


